RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA DE 26 DE FEBRERO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0006930 E. N° 743/14)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora de este Tribunal destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) con fecha 3 de febrero de 2014, por la que se reitera el gasto relacionado con la Licitación Pública Nº 19/2013, convocada para la adquisición de tickets alimentación para sus funcionarios;
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 13 de noviembre de 2013, este Tribunal acordó observar el gasto, por considerar que de acuerdo con lo establecido en el ítem 10 del Pliego de Condiciones que rigió el llamado, se incumplió con lo dispuesto por el Literal C) del Artículo 48 del TOCAF, al no establecer los factores principales que se tendrían en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno de ellos;
2) que por Resolución Ministerial de fecha 26 de noviembre de 2013, se adjudica, insistiendo en el gasto, a la firma Sodexo S.V.C. Uruguay S.A., por un monto de hasta $ 7:500.000, por concepto de tickets alimentación y por la suma de hasta $ 180.000 Impuestos incluidos por concepto de comisión y costo de entrega con destino a aproximadamente 3450 funcionarios, por considerar que al elaborar el Pliego se consideró que establecer ponderaciones en esta licitación no era necesario dadas las características del objeto licitado y solo el precio sería el único factor a considerar;                 

3) que por Nota de fecha 20 de diciembre de 2013, la Contadora Auditora destacada ante este Ministerio informa que intervino por reiteración el gasto de referencia por un monto de hasta $ 5:809.966 en las siguientes Afectaciones: Nº 924/13, por $ 472.560 (Unidad Ejecutora 001); 925/13, por $ 136.838 (UE 001), 1059/13, por $ 2:876.358 (UE 003), 698/13, por $ 36.830 (UE 004), 1333/13, por $ 1:283.480 (UE 005), 347/13, por $75.400 (UE 006) y 475/13, por $ 428.500 (UE 007); 

CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones por las cuales este Tribunal acordó observar el gasto de referencia, no habiéndose aportado nuevos elementos que ameriten el levantamiento de la observación efectuada;
 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal en Sesión de fecha 13 de noviembre de 2013 (Resultando 1)); 

2) Ratificar lo actuado por la Contadora Auditora destacada en ese Ministerio;
3) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora;

4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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